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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.— MIMISTE RIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
g u s ta  Reai. Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
Con el plausible motivo de la reunión 

y apertura de las Córtes constituyentes, 
oido el parecer de mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo \.° Relego al olvido y con
cedo amplia amnistía de los sucesos ocur
ridos en el dia 28 de Agosto último y de 
todas sus consecuencias.

Art. 2.° En virtud de lo contenido en 
el anterior, serán inmediatamente pues
tos en libertad, libremente y sin costas, 
cuantos se hallen presos; y cesarán en
teramente los procedimientos, no solo 
respecto de aquellos, sino también de to
dos los demas comprendidos en ellos, so
breseyéndose en todas las causas que se 
sigan á resultas de los mismos sucesos.

Art. 3? Para la ejecución del presen
te decreto comunicarán las órdenes opor
tunas los Ministerios á que corresponda.

Dado en Palacio á 1 de Noviembre de 4 854.—Está rubricado de la Real mano.*» 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el 

sueldo y honores que por clasificación le 
correspondan al Fiscal de la Audiencia 
de Barcelona D. Manuel de Burgos y 
Bueno.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.*» 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Para la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Barcelona, vacante por haber de
clarado cesante á D. Manuel de Burgos y 
Bueno, vengo en nombrar á D. Mariano 
García Cembreros, cesante de igual des
tino de la de Valencia.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el sueldo y honores que por clasificación le

correspondan á D. José Lorenzo Figueroa, 
Fiscal de la Audiencia de Pamplona.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Para la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Pamplona, que resulta vacante por 
haber declarado cesante á D. José Loren
zo Figueroa, vengo en nombrar á D. José 
Oriol Inglés, Fiscal de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en nombrar á D. Román Gar
cía . Fiscal cesante de la Audiencia de la 
Coruña, para igual plaza que resulta va
cante en la de Zaragoza por traslación 
de D. José Oriol Inglés.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el 
sueldo y honores que por clasificación le 
correspondan á D. Manuel Martin Lozar, 
Fiscal de la Audiencia de Valladolid.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. — 
Está rubricado de la Real mano. — El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Vengo en nombrar á D. Buenaventu
ra Alvarado, Fiscal en la actualidad de 
la Audiencia de Burgos, para servir igual 
plaza que resulta vacante en la de Valla
dolid por haber declarado cesante á Don 
Manuel Martin Lozar.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia , José Alonso.

Por Reales órdenes de 3 de Noviem
bre de 1854 S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien declarar cesantes con el 
sueldo que por clasificación les corres
ponda :

A D, Francisco Sangüesa, Juez de prim era 
instancia de Castellón de la Plana.

A D. Lucas F e rn an d ez , D. Manuel Ramírez y 
D. Juan Bolt y  Tolosa, que lo son de Arévalo, 
Altea y Carayaca.

A D. Bernardina Lillo Cienfuegos, D. Francisco 
Blanco y M arrón , D. José María Barbán y D. Mi
guel M oreno, que desem peñan los juzgados del 
Barco de Avila, La V ecilla, Nava del Rey y Valo
ría la Buena.

A D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de 
Peñafiel, sin perjuicio de tenerlo presente para 
su colocación.

A D. Gabino Madrueño, Promotor fiscal del ju z 
gado de Valladolid.

V á D. Antonio Navas y D. Saturnino Sanz, que 
lo son de San Martin de.Valdeiglesias y Peñafiel.

En la misma fecha se ha servido tras
ladar :

Al juzgado de prim era instancia de Castellón 
de la P la n a , de térm ino en la provincia del mis
mo nom bre, á D. José Nacarino Bravo, Juez electo 
de O rihu e la , de igual categoría.

Ai del Barco de Avila , de en trada en la pro
vincia de Avila , á D. Vicente Morales, Juez electo 
de Fuensagrada.

V ai de San M artin de Valdeiglesias, de en tra 
da en la provincia de M adrid, á D. Pedro A lcán- 
tara A b ril , Juez electo de Cebreros.

Asimismo se ha servido nombrar:
Para el juzgado de prim era instancia de O rihue

la , de térm ino en  la provincia de A licante, á Don 
Juan de T eb a r, Juez cesante.

Para el de A révalo, de ascenso en la provincia 
de Avila, á D. Justo Fernandez Villegas, Juez ce
sante.

Para el de Betanzos, de ascenso en la p rov in
cia de la Coruña, á D. Jtían Sancho Granados, 
Juez cesante.

Para el de Carballo, de en trada en  la misma 
p rov incia , á D. Bernabé España , Prom otor fiscal 
cesante.

Para el de M uros, de igual categoría y en la 
misma provincia, á D. Fernando del Piélago, Juez 
cesante.

Para el de Cebreros i lam bien de en trada en  la 
provincia de A vila, á &  (Jabino Ruiz de Lope, 
Prom otor fiscal del mUitto,

Para el de Peñafiel, de entrada en la provin
cia de Valladolid, á D, Juan de Vega Ballesteros, 
Prom otor fiscal cesante.

Para la promoíoria fiscal de Valladolid, de tér^ 
mino en la provincia del mismo n o m b re , á Don 
Juan  Francisco P ed raz , Juez cesante.

Y para la de C ebreros, de en trada en la p ro 
vincia de A v ila , á D. Joaquín Manzanares.

MINISTERIO DE MARINA.

Por comunicación fecha 8 del mes próximo pa
sado del Comandante general del apostadero de la 
H abana, el vapor correo Doña Isabel la Católica 
llegó á aquel puerto  el dia an terio r con averías en 
sus m áq u inas , lo c u a l , unido á la observación 
que le fue im puesta por san id ad , habían impe
dido su  regreso á la Península en la época seña
lada para em p ren derlo ; y á fin de que la corres
pondencia no sufriese m ucha d e ten c ió n , la refe
rida A utoridad, de acuerdo con la superior de la 
Isla, había determ inado que la condujese el buque 
de igual clase Colon, el que saldría del propio 
puerto  el 1 SI del mismo m e s , con escala en las Is~ 
las Berm udas y  T erceras para reponer el combus
tib le ; y  con el objeto de ev itar la ansiedad que 
motive la dem ora de la correspondencia citada por 
efecto de estas forzosas circunstancias, se hace la 
presente manifestación.

Madrid 7 de Noviembre de 4854,««E1 Oficial 
mayor, Francisco Javier Morquecho,

GUARDA-COSTAS.
Resumen de ja s  aprehensiones verificadas durante el tercer trimestre del corriente

Fardos Idem Idem Fanegas 
MESES» Reos. Buques. lícitos, ilícitos, de tabaco. de sal.

año.
Valores en 

clasificación.

Ju lio ........................ i 4 3 44 82 2 5/441 43,494 . .4 7Agosto............ .. 13 43 37 449 49 £ 29,596.. 30S etiem bre . . . . . . . » 40 £ 38 472 400/442 72,986.. 3
T o ta le s .. . 44 n 40 498 223 2 405/442 416,074..46

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios recibidos has
ta las doce de la noche de ayer resulta 
que ha habido en esta capital un ataca
do del cólera-morbo; que ha muerto uno 
de los anteriormente invadidos de dicha 
enfermedad, que existia en el hospital 
de San Gerónimo, y obtenido alta otro 
de los acogidos en dicho establecimiento.

Asimismo resulta del parte que me ha 
sido dado por el Sr. Comandante ac
cidental del Pon ton de la Oliva, y con re
ferencia al facultativo del mismo , que en 
el dia 4 del actual han tenido ingreso en 
la enfermería de aquel, ofreciendo todos 
los síntomas característicos del cólera- 
morbo asiático, dos confinados con destino 
á las obras del canal de Isabel II, de los 
cuales uno ha fallecido en el expresa
do dia.

Madrid 8 de Noviembre de 1854.*=» 
Luis Sagasti.

2.ª SECCION —OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
D. José Moreno, Administrador principal de Cor

reos que fue de Zaragoza, se presen tará en esta

Dirección á recoger u n  documento que le interesa; 
en el concepto de que le parará perju ic io , caso de 
no verificarlo. si

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Del Nautical Magazine copiamos lo sigu ien te: 
m a r  b á l t i c o .

Telégrafo eléctrico-submarino en los dos Belts,
Habiéndose tendido los alam bres conductores al través del grande y pequeño B e lt, se avisa por 

el presente que para m arcar la dirección de los 
cables subm arinos se han establecido las siguientes valizas pintadas de blanco:

4 ? En el gran Belt. Dos boyas en el Sielland 
por la parte N. de la población de Korsor en  los 
rum bos N. 84®..22'..30" O., y su opuesto, y sirven  
para indicar la dirección del cable conductor que 
se extiende desde Korsor hasta Sprogo.

En la isla F y e n , próxim am ente media milla de 
la pun ta K nuds, tam bién se han colocado otras 
dos boyas iguales á las an teriores en los rum bos 
S. 84°..22'..30" O., y su  opuesto, como marcación 
del cable conductor tendido desde Sprogo á la 
punta Knuds.

Hácia el S. de Sprogo se han situado el mismo 
núm ero de boyas en la línea del cable conductor 
para m arcar su  posición.2? E n el pequeño Belt. En F yen , un  poco al E. 
de la pun ta S trü b , se han establecido dos boyas 
en  los rum bos N. 16®..52'..30" O., y su  opuesto, 
que señalan la dirección del cable conductor desde 
ry e n  hasta Fredericia. *

Se recom ituda á los nayegantec quo ap do»



fondo en el espacio de dichas marcaciones ó a r 
rum bam ientos  , pues podrán dañar el cable con
ductor ó perder los s u y o s , y que  sigan las ins
trucciones y  órdenes que sobre este particular les 
com uniquen los pilotos prácticos ó las Autoridades locales.

Las demoras que se expresan son de la aguja.
Lo que se publica para conocimiento de los navegantes.
Madrid 6 de Noviembre de 1854,

3.a s e c c i ó n .  - A N U N C I O S .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidad recibida en la Depositaría de este Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional con destino á 
los heridos, huérfanos y  viudas de las jornadas 
de Julio últim o .

Rs. vn. Mrs.

De los Sres. sobrinos de Ondovilla por 
letra á su cargo remitida por el se
ñor Gobernador civil de la provin
cia de Toledo , por parte de la su s -  
cricion abierta con este objeto en 
los pueblos de dicha provincia  15,696..20

Madrid 7 de Noviembre de 1854. =  Por acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María Clemencin, Secretario.

4.a SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Manuel María de Ba
sualdo, Juez togado de primera instancia , r< f i e n -  
dada del escribano del número D. Manuel Franco, 
se ha mandado ce lebrar junta  general de acreedores al abintestato de D. Ventura Delgado, vecino 
que fue de esta corte, señalándose al efecto el tíia 
29 de este mes á las doce de la mañana en la a u 
diencia de S. S . , sita en ei piso bajo de la te r r i to 
rial de esta corte.

Lo que se anuncia al público por medio del 
presente citando á dichns acreedores.

Madrid 6 de Noviembre de 18 54.« F r a n c o ,

Ignorándose la habitación de D. Manuel Ruiz 
Oria y su esposa Doña Angela G u tu r r i z ,  se les ! 
cita y emplaza por término de nueve dias para j 
que se presenten en el juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de e.sta cor te y 
escribanía de número de D. Miguel Diaz A l évalo, j 
á prestar  una declaración aroidadi por dicho j u z -  i 
gado en negocio civil; bajo apercibimiento que de ¡ no hacerlo les parará el perjuicio que luya  lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 1854.*= Miguel Diaz 
Arévalo.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de 
Z aba lburu ,  Juez de primera instancia del distrito 
de Lava pies de esta coi te, r* frendada del licencia
do D. Mariano Fernandez García, e.'-cribano habi
litado del núm ero de la misma , se cita , llama y 
emplaza á D. Juan Antonio López, para que en el 
término de seis dias, á contar de de la publicación 
de este anuncio ,  se presente en la escribanía del 
ac tuario ,  que la tiene en la calle Mayor, núm e
ro 103 , de doce á dos de su tarde , á oir cierta no
tificación; bajo apercibimiento.

D. Juan Conde y  Abascal, Auditor de guerra  
honorario y Juez de primera instancia da e&ta vi
lla y su partido.

Por el presente y térm ino de 30 dias,  contados desde la inserción de este e d i c t o  en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y em 
plazo á Pascual Gómez Valero, alias el Beato, n a tural y vecino de Jorquera ,  morador en la ribera 
de Cubas, á fin de que comparezca en las cárceles 
de esta villa á responder de lo s  cargos que le r e 
sultan en causa criminal que se le in s truye  por 
hurto de dinero á su convecino José Ramos Pi
q u e ra s ,  parándole el perjuicio que haya lugar en caso contrario.

Dado en Casas-Ibañez á 4 de Noviembre de 
1854.==Juan Conde,«=Por mandado de S. S , , Antonio Yillora*

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r i 
m era instancia del distrito del Norte en \ h s  afueras 
de esta capital,  refrendada del escribano de dicho 
juzgado D. Cárfos González de Bernedo', so ha se
ñalado para jun ta  general de acreedores á ios b ie
nes dimitidos por Pecho Esteban, vecino del barrio  
de Chamberí, el dia 14 del corriente á las diez de 
la mañana en la Audiencia de S. S., sita en el c ita
do b a r r io ,  calle de A rango ,  en la cual había de 
tra ta rse  del reconocimiento y legitimación de c r é 
ditos. Lo que se hace saber por medio del presente 
á los interesados en la dimisión de bienes referida, 
á  fin de que puedan concurr ir  á la jun ta  , por sí ó 
por medio de persona legítimamente autorizada; 
apercibidos que de no verificarlo les parará  el p e rjuicio que haya lugar.

Por el presente y con término preciso y perentorio de nueve d ia s , desde el siguiente á esta publicación en^la G a c e t a  de Madrid , se cita, lla
ma y  emplaza a tres hombres que en el dia 27 de Agosto próximo pasado robaron á Antonio Fernand e z , vecino de esta co rte ,  causándole tres lesio
n e s , de que m u r ió ,  para que se presenten en h 
audiencia del Sr. D. Francisco Celestino Gutiérrez 
Juez de prim era  instancia del distrito del Mediodía 
afueras de esta corte, y escribanía de D. Ramoi 
Miguel Ruiz, á responder á lo que contra ellos re 
sulta en la causa que  con dicho motivo se instruye

Por el presente y  en virtud de providencia de 
Sr, D« Cayetano A rrea, Juez de primera in&tanci

del distrito del Norte en las afueras de esta ca
pital, refrendada por el escribano del núm ero de 
dicho juzgado D. Raymundo Ortiz y C a s a d o , se 
cita ,  llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve días á Manuel Díaz,  n a tu ra l  de Santa 
María de Doruña , de unos 18 años de edad, que 
vivió en las afueras al portillo de Embajadores, á 
fin de que se presente en el referido juzgado , si
tuado en el barrio de Chamberí,  calle de ArangO, 
y escribanía m encionada, para recibirle declara
ción en forma de inqu ir i r  en causa que contra 
Juan  Grané y Grané .se sigue por h u r to ;  aperci
bido que de no verificarlo dentro del término de
signado, le parará  el perjuicio que haya lugar.
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P A R T E  O  OFICIAL.
CORTES.

c o n g r e s o  d e  l o s  d ip u t a d o s .
Sesión preparatoria del dia 7 de Noviembre de 1854.

Reunidos en este dia ,  conforme á lo prevenido 
en el Real decreto de 3 del ac tual,  los Sres. Dipu
tados á las Có: tes constituyentes  que existen en 
Madrid, ha sido designado Presidente de edad el 
Sr. D. Esteban Pa-tor , Diputado por la provincia 
de Segovia; Vicepresidentes los Sres. D. Evaristo 
S .n  Miguel y Marqué? de Fuentes de Duero, que 
lo son el primero por las de Oviedo y Madrid , y 
el segundo por la de Madrid; y Secretarios como 
mas jóvenes los Sres O o r io y  Pardo, Cánovas del 
Castillo, Pomes, y Sánchez Gantalejo, elegidos res
pectivamente por las provincias de Lugo, Málaga, 
Tarragona y  Ciudad-Real.

La comi ion nombrada para recib ir  á S. M. se compondrá de los señores
Guardamiuo.
Echevarría.
Godinez de Paz.
La presa.
Fer re r  y Garcés.
Yiñez (D. Matias Clemente)l aido Osorio.
Corradi.
Maestre.
Garrido.
Alonso Navarro*
C u bailo.
Gil ViUrda.
Rúa Figueroa.
H ’zaña.
Oso rio y Pardo.
Labrador.
Godinez.
Jove.
Marqués de Tabuérniga.
G utiérrez  de Ceballos,
Monte mar,
Alonso Martínez.
Hero&

Suplentes.
Marqués de Ovieco.
M ochada.
Montero.
Fuente  Andrés.
Gutiérrez Solana.
Eche verría.

La encargad;? de recibir á S. A. R. el Serenísi 
mo Sr. Infante Da Francisco de Paula se compondr de ios señores

Feíjóo y  Sotomayor.Escalante.La torro.
Marqués de Perales.
Martiuez Valero* i Peña,

i Yaiera,

Serrano y  Domínguez* ,
Seoane.
Pomes y Miquel.
Avedillo.
Somoza (D. Ramón).

Suplentes.
Osorio (D. José R am ón).
Ca;-tro.
Sagasti.

EXTERIOR.

En los periódicos extrangeros que re
jibimos hoy encontrarnos muchos despa
chos relativos al ataque de Sebastopol y 
i  los acontecimientos militares que han 
tenido lugar en la Crimea. Completan con 
nuevos y curiosos pormenores lo que ya 
sabíamos acerca de las pérdidas que han 
sufrido los rusos, asi como el descalabro 
de una parte de la caballería inglesa. Los 
aliados tienen la mas completa confianza 
en el buen resultado de su empresa. Solo 
dos horas necesitaron las escuadras para 
apagar los fuegos de las haterías ríe mar 
de Sebastopol. Según se decia en Cons- 
tantinopla, se esperaba la rendición de la 
ciudad para el 30 de Octubre, á pesar de 
la bravata del Príncipe Menschikoff de 
incendiar á Sebastopol antes de rendirse.

El Times, sin embargo, con relación á 
un despacho de Viena, califica de exage
ración grosera la noticia de la derrota de 
los aliados por el General Liprandi. Su
pone que habia sido en Eupatoria, y nc 
delante de Sebastopol, donde los ingleses 
fueron atacados por fuerzas superiores y 
donde su caballería, un momento com
prometida, fue oportunamente auxiliade 
por los franceses, sin derrota ni cosa pa
recida , como ha pretendido en su parte 
el General Gortschakoff.

Según el Diario de San Petersburgo, )í 
pérdida de los rusos en la batalla de Al
ma ha sido la siguiente: 1*62 muertos, 
2315 heridos, 405 contusos; contándose 
entre los muertos 45 Oficiales superiores 
y subalternos, y entre los heridos cuatro 
Generales y 86 Oficiales superiores y su
balternos.

Según noticias de Viena se resolvió 
en el último consejo de guerra allí cele
brado, á propuesta del barou de Hess, 
reforzar considerablemente las tropas de 
los Principados y en la Bukowina.

El Príncipe Slirbey ha formado un 
nuevo Gabinete, excluyendo de él á to
das las personas á quienes se suponen 
simpatías en favor de la Rusia.

El Doers n halle , con referencia á una 
comunicación de Berlín, cree que al fin 
se allanarán las diferencias que al pare
cer existen entre el Austria y la Prusia, 
obrando de común acuerdo ambas Poten
cias , convencidas como están de la gran 
importancia de su unión, y sobre lodo 
de que no hay motivo intrínseco de una 
excisión entre ellas.

Se confirma lo que ayer digimos 
acerca de un despacho dirigido por la 
Prusia á la corte de San Petersburgo, 
recomendándole la aceptación de los cua
tro puntos, cuya aceptación formaría el 
punto de partida de un tratado de paz, 
con la cual se aseguraria al menos la 
neutralidad de la Alemania. Natural
mente esto no satisfaría al Austria que 
tiene otros compromisos contraidos, ni 
menos á las Potencias occidentales que 
nada tienen que ver con los cuatro pun
tos en cuestión.

Se lee en el Monitor francés:
Según despachos del General C a n ro b e r t , cor 

fecha del 23 de O c tu b r e , continuaban los trabajos 
de ataque regu la rm ente  y sin incidentes notables 
El General en Jefe y todo su ejército estaban lle
nos de confianza en el bu en  resultado de la em 
presa.

Escriben de Viena el 1„° de Noviem
bre al mismo periódico:

Según noticias de Sebastopol, fecha 25, trasmi
tidas por la via de Varna , algunos ingenieros in 
gleses empleados en la plaza de Sebastopol hablar 
conseguido escaparse. Contaban que la ciudad es
taba atestada de m uertos  sin sepultar.  Las batería! 
superiores del fuerte  Constantino be hallaban com
pletamente destruidas. Nuestra artillería habií 

| echado a pique dos navios rusos de línea en e 
J puerto  deí Ei Almirante Nakimoff que  m an

daba la plaza desde la m uerte del Almirante K or-
n ilo f f , habia sido m uerto .

La Telegrafía particular trasmite los 
despachos siguientes:

Varsovia % de Noviembre (versión 
rusa.

Un despacho del Príncipe Menschikoff, fecha 
26 de O c tu b re ,  confirma el despacho ruso del 25, 
trasmitido de Kischeneff, Cuartel general del P r ín 
cipe Gortschakoff.

La comunicación del Príncipe Menschikoff aña* 
de que la caballería inglesa ha tenido grandes  
pérdidas, y  que continúa con b u e n  resultado la 
defensa de Sebastopol.

Marsella jueves por la tarde 2 de No
viembre.

El Helesponto, paquebote que  hace el servicio  
de la línea de Italia, salió de Malta el 2 8 ,  y  trac  
las cartas  que  se encontraban á bordo del Eufrates .

I Estas cartas dan noticias de Constan* 
| tinopla hasta el 20.
¡j Dos horas habían bastado á los buques  de las 
í e=cu:j.dras aliadas para apagar los fuegos de las 
i baterías  de mar de Sebastopol.

La ciudad de Atenas ha ofrecido un  banque te  
al General Mayran y á sus Oficiales, conforme lo 
habia hecho el Pireo.

Marsella jueves por la tarde 2 de No
viembre.

i Las cartas escritas  á bordo de la escuadra con- 
| firman lo que ya se sabia acerca de haberse a p a -  
í gido el 17 el fuego de las bater ías  de Sebastopol 

de la parte del m ar. La escuadra francesa fué la 
primera que obtuvo este resultado ; y  en seguida 
la división inglesa Lyons hizo callar el fuego de l  
fuerte  Constantino.

En el Cario-Magno ha habido 25 hom bres fue
ra de com bate ,  y otros 25 en la Villa de Parist 
cuyo tiro á 200 m etros era magnífico. Da los d i 
versos fuertes  de la parte  del m ar , solo tiró el 18 
el de la Cuarentena.

El fuego de los aliados por la pa rte  de tierra ha 
sido también m uy  vigoroso, a u n q u e  interrumpido 
un momento en el ejército francés por la expío-» 
sion de dos de los almacenes que contenían las 
provisiones de pólvora dei dia.

El 17 t i raron los ingleses 500 cañonazos.
Se esperaba en Constantinopla que Sebastopol 

seria tomado hacia el 30 de Octubre.
Se d.ccia que habiendo anunciado el Principa 

Menschikoff que abrasaría  en te ram en te  á Sebasto** 
pol, le habia respondido el general Canrobert  que  
en e; te caso no debian esp e ra r  los rusos  que  se 
les diese cuartel.

Se contaba tam bién en Constantinopla que  la 
guarnición inglesa de Eupatoria habia tenido que  
evacuar la población en vista de unas masas de 
cósicos que amenazaban envolverla ; pero  qiie á 
la mañana s igu ien te ,  habiendo llegado refuerzos, 
volvió á recobrar  la plaza sin combate.

Trieste 2 de Noviembre á las 1 de la 
noche.

El paquebote trae noticias de Constantinopla 
hasta el 22 de Octubre.

Ei bombardeo de Sebastopol que  habia p rinci
piado el 17 por m ar  y t i e r r a ,  habia continuado, 
pero solo por la pa rte  de t ie rra  , el 18 y el 19.

Habían saltado cinco polvorines, y  muchos 
fuer tes ,  en tre  ellos el fuer te  Constantino, habían 
quedado desmantelados. El fuego de los rusos era  
débil.

Ei S a n s-P a re il, el Agamenón y la Villa de Pa« 
ris han  tenido averias el 17,

Ha sido m uerto  el hijo de Osman-Bajá y  cinco 
Generales rusos.

Habían sido rechazadas dos salidas de la g ü a í -  
nicion.

Han sido echados á pique tres  b u q ues  rusos  
por el bombardeo que habia incendiado una  parto 
de Sebastopol.

La artillería habia abierto  u n a  ancha brecha 
por donde so podría dar  el asalto al fue r te  ex
terior.

Ha sido recobrada Eupatoria,
Se creía que  la Puerta  enviaría á Crimea 20*000 

hom bres del ejército de Om er-Bajá.
La caballería inglesa habia perdido 500 hombres*
Habían llegado á Constantinopla 400 prisione

ros rusos,  en tre  los cuales iba un  General.

Viena jueves por la tarde 2 de No
viembre.

Las noticias de Sebastopol que sq sabían en  la 
bolsa, favorables á los aliados, habían dado an i
mación á Jos negocios.

Se anunciaba la m uerte  del alm irante N a ch i
mo íT y que se habían abierto m uchas  brechas en  

 ̂ la parte  destruida.



Hó aquí lo que dicen los periódicos 
ingleses sobre las operaciones militares. 

Se lee en el Times.

Adem as de la noticia que llevó á Varna el va- 
$or Trento hemos recibido de nuestro corresponsa 
de Viena un despacho de origen perfectam enh 
seguro, en que se dice que la noticia publicada poi 
el W iener Zeitung, sobre que el ejército ingle* 
h ab ía  sufrido un  gran re v e s , es una exagerador 
grosera.

El hecho de que se tra ta  ha tenido lugar cerca 
de E upato ria , donde los aliados tenían fija la vista 
sobre la marcha de los refuerzos que iban á los 
rusos.

La caballería inglesa fue atacada; pero habién
dola auxiliado los franceses hubieron de retirarse 
los rusos. No sabemos positivamente la fecha; perc 
se  supone que el acontecimiento á que nos re fe ri
m os tuvo lugar el 23 del mes último.

Se lee en el Morning PosL

S i , como anuncian los despachos llevados á 
Varna por el vapor Trento , seguia con vigor el 25 
el bombardeo de Sebastopol, es groseram ente exa
gerado el despacho ruso  que anunciaba la d isper
sión de la caballería inglesa y la toma de once ca
ñones; pues no hubiera  continuado sin in te rru p 
ción el bombardeo si los aliados hubieran  sufrido 
el revés de que habla el despacho ruso. Creemos 
que habiendo logrado el G eneral Liprandi unirse 
Con el Príncipe Menscínkoff, creyéndose por eso 
fuertes los ru s o s , habrán querido inquietar el si
tio, de lo que resultaría  algún hecho de arm as con 
las avanzadas, trasformado por los moscovitas en 
ún  brillan te  triunfo. Es m uy probable que los Ge
nerales Liprandi y Menschikoff hayan intentado un 
ataque en el que hayan sido batidos. El despacho 
francés traza un  horrib le  cuadro de los efectos de 
este largo bom bardeo , y es preciso que la guarn i
ción rusa tenga un  valor obstinado para resistir á 
la carnicería que en ella se ha hecho.

Según las seguridades oficiales de que Sebasto
pol se hallaba en sem ejante estado, de que el 
bombardeo habia continuado ocho dias y continua
ba sin in te rru p c ió n , creemos que se puede espe
ra r  de un  momento á otro la noticia de la toma 
de la plaza.

Escriben de Berlín el 30 de Octubre 
al Boersenhalle.

Se nos comunican los siguientes porm enores 
acerca de la respuesta austríaca del 22 de O ctubre 
á la Nota prusiana del 13 del mismo.

El Gabinete de Viena ha sabido con gran satis
facción, por el despacho prusiano del 13 de Octu
b re  , que el G abinete de Berlín habia examinado 
con mucho cuidado y bajo todos aspe tos la Nota 
austríaca de 30 de Setiembre. El Gobierno austría
co mira con igual satisfacción que no existe moti
vo intrínseco y real de una excisión en tre  él y el 
Gobierno del Rey de P rusia; pero si sem ejante ex
cisión llegase á ser inev itab le , no habría que 
echársela en cara á Viena. El A ustria estaba m uy 
distante de querer coartar con sus resoluciones la 
libertad  de las resoluciones p ru s ian as , pero qu ie
re  tam bién conservar su completa libertad , á que 
jam ás ha renunciado.

El tratado de A bril no podia poner obstáculo á 
la conclusión de otros convenios, con tal que no 
estuviesen en contradicción con este tratado. Tam
poco puede echarse en cara al A ustria la conclu
sión de un convenio con la P u e r ta , del que le ha 
resultado el derecho de ocupar los Principados, de
recho que está conforma con los in tereses de la 
Alemania. Lo que hasta ahora han hecho la Prusia 
y  el A ustria no puede producir una disidencia en
tre  ellas, sino ser causa de una discusión que p e r
m ita aclarar los hechos y entenderse sobre el mo
do de apreciarlos. La identidad de los principios 
admitidos por ambas potencias alemanas es ya un  
gran  paso para llegar á este re su ltad o , y  el hecho 
político de la evacuación de los Principados y de 
su s consecuencias es el único que ha sido de di
verso modo apreciado.

Cuando se aclaren los hechos se verá que el 
A ustria está en su terreno  no viendo en Ja posi
ción defensiva tomada por la Rusia sino una me
dida m ili ta r : tam bién se probará que el G abinete 
de Viena estaba obligado á ver en la acumulación 
de tropas rusas en las fronteras austríacas una 
amenaza dirigida con tra  estas fronteras.

Aunque la P rusia persista en apreciar estos 
hechos con menos r ig o r , no tardará en encontrar 
suficientes motivos para participar del modo de 
ver del A ustria. Indudablem ente no quería  enton
ces rehusar por mas tiempo al A ustria el apoyo 
que le habia ofrecido en el tratado de 20 de Abril, 
y estará dispuesta á colocarse en el mismo punto 
de vista que esta.

Muy im portante seria que el Austria y la P ru -  
Bia obrasen de consuno cerca de la Dieta , y  el 
A ustria considera este resultado como el mas esen
cialmente apetecible. Sin em bargo , se som eterán 
á la Dieta las instrucciones enviadas á los rep re 
sentantes austríacos cerca de ella , el G abinete de 
Viena las comunicará á Berlín, donde se exam inarán 
m aduram ente para que el Gabinete prusiano haga 
conocer su opinión sobro estas instrucciones.

i

Hé aquí el despacho confidencial que 
"el Barón M. de Manteuffel dirigió al Con
de de Belstorff, Ministro de Prusia en 
Lóndres , manifestando en nombre del 
Gabinete de Berlín que este no partici
paba de las ideas consignadas en la nota 
del Conde de Nesselrode en respuesta á 
las cuatro garantías :

A S. E, el Conde de Belstorf en Lóndres.

(Confidencial.)

Berlin 5 de Setiembre de 1854.
Sr. Conde: El despacho del Conde de Nesselro

de al Príncipe G orstchakoff, fecha 14 de Agosto, 
que tuve el honor de participar á V. E. nos ha si
do comunicado por el Enviado de R uda como ane
jo á otro despacho del mismo dia dirigido al Barón 
de Budberg, y cuya copia va también adjunta.

Tenemos motivos para extrañar la especie de 
solidaridad que se nos a tribuye respecto á las de
claraciones anteriores del Gabinete de San P e -  
tersburgo , de la cual creí deber descargarme en 
el despacho, cuya copia es ad jun ta , dirigido al Ba
rón ce W erlher.

Los dos anejos los comunico principalm ente 
para conocimiento de V. E .; pero me parece opor
tuno advertirle que haga mención de ellos en sus 
conversaciones con Lord Clarendon. Este Ministro 
podrá convencerse por el lenguaje que use con el 
Barón de W ertlie r acerca de los cuatro puntos 
q u e , sin considerarlos como base exclusiva de toda 
nogociacion, ni contraer por esto nuevas obliga
ciones, el Rey nuestro augusto Señor opina que 
pueden ser propios para formar la base de un  a r
reglo fu tu ro , y que bajo este punto de vista S. M. 
está y estará siem pre dispuesto á concederles su 
apoyo m o ra l, manifestando asi el deseo que le 
anima de acreditar y m antener hasta donde con
sientan los intereses de Prusia su cooperación á 
los comunes esfuerzos de las Potencias, encami
nados á conseguir una pacificación pronta y  du
radera.

Mas de una v e z , Señor Conde, os he dicho que 
no es el G abinete dei Rey quien se opone á que 
los cuatro representantes de Viena se reúnan  de 
nuevo, y si creo deber recordároslo también hoy, es 
para añadir que por poco que deseasen las demás 
Potencias una reunión de la conferencia > el Rey 
no vacilaría en consignar en sus protocolos una 
declaración en el sentido indicado, que al mismo 
tiempo que asegure á los cuatro puntos el apoyo 
moral y los buenos oficios de P rusia , deje no obs
tante fuera de toda duda que no reconoce ninguna 
estipulación que la obligue á cooperar m ilitar
m ente contra Rusia.

V. E. tendrá la bondad de darm e parte del uso 
que haya creído conveniente hacer de estas obser
vaciones y de la acogida que hayan tenido.

Recibid &c.
De Ma n teu ffel .

INTERIOR,

Es notable el siguiente documento que 
se publica en el Diario de Barcelona:

JUNTA PROVISIONAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

MATARONENSES.

Al cesar esta Junta de sanidad y beneficencia 
en la espinosa misión que le confió el M. I. A yun
tam iento , os [debe una pública manifestación de 
sus actos para que juzguéis si ha correspondido 
dignamente á su o b je to , y para rectificar inexac
titudes vertidas en algunos periódicos.

Luego que el desarrollo del cólera-m orbo en la 
capital aconsejó la adopción de medidas preventi
vas , aunque la situación topográfica de esta c iu 
d a d , la morigeración da sus habitantes, el desaho
go de sus casas, la bondad del clima , y la expe
riencia de la anterior invasión infundía esperanzas 
de que benigna como la anterior seria cualquiera 
otra ; el Cuerpo municipal nombró una Jun ta  de 
sanidad y beneficencia , dispensando el honor de 
ser vocales de ella á los presbíteros D. Pedro Már
tir Rstruoh y D. Pedro T erradas, al Sr. D, Joaquín 
Martí y A ndreu, á los profesores de medicina y 
cirugía D. Francisco Martí y D. Francisco Bi u , y á 
D. José Saurí, abogado, á D. Miguel Ricart, D. Lá
zaro Casam itjana, D. José Coto y D. Salvador Blanch.

Apenas constituida esta Junta que nombró por 
su presidente al Sr. Martí y A ndreu, y por secre
tario al Sr. S aurí, estableció un hospital especial 
para los coléricos, y acordó la instalación de una 
comisión auxiliar en cada d is tr ito , por conducto 
de la cual pudiese inform arse de las necesidades, 
recaudar los donativos, y llevar el socorro al do
micilio de los enfermos.

Promovió en seguida una convocatoria com
puesta de sus individuos y de todos los nom bra
dos para las com isiones, y  celebrada bajo la p re
sidencia del M. I. A yuntam iento les excitó á una 
suscripción m ensual para atender á los gastos que 
pudieran ofrecerse; y persuadidos los concurren
tes de su importancia y extensión se vieron no 
pocas pruebas da desprendim iento y generosidad, 
acordándose en el propio acto hacerse extensiva á 
todas las clases de la sociedad por medio de dichas 
comisiones que justificaron con sus obras el buen 
acierto de la elección.

P rocuró la organización dei servicio facultativo 
dejándolo á la discreción y acreditado celo de los 
mismos señores m édicos, de los que en el tu rno  
por ellos establecido no faltaba en cada noche uno 
d© vela en las casas consistoriales; asimismo exci

tó sus filantrópicos sentimientos para que se re 
partieran  los distritos en el modo mas conveniente 
para la asistencia del dia.

Bajo estas bases se hallaba constituida la Junta 
cuando los primeros ataques de la epidemia que 
marchaba m uy paulatinam ente, y en estado casi 
insensiblem ente progresivo, habiendo sido por uc 
térm ino medio cinco las defunciones diarias desde 
el dia 13 de Agosto en que aparecieron los prim e
ros casos hasta el dia 4 de Setiem bre, víspera de 
la espantosa recrudescencia de aquella plaga.

En la tarde del dia 4 soplaba del Este-sudeste un 
viento fuerte y m uy caliente, seguram ente preña
do de mortíferos miasmas que aspirados por los 
habitantes absorvian el veneno que en la noche 
habia de sem brar la consternación y la m uerte.

Lo mismo fué en efecto esparcirse sus sombras 
sobre esta ciudad que extenderse sobre eiia como 
un  su d a rio : muchas fueron las familias que al 
amanecer el dia habian ya derramado lágrimas de 
dolor sobre el cadáver de alguno de sus indivi
duos, y m uy pecas las casas que no contaron a l
gún atacado mas ó mecos intensam ente. El de
ciros que mucho mas de 2000 personas se vieron 
atacadas en aquella noche, y  que desde la m adru
gada del dia 5 , cinco sacerdotes recorrieron las 
calles administrando sucesivamente el v iá tico , es 
recordaros el cuadro desgarrador que á la sazón 
presentaba esta ciudad.

No fueron respetados tampoco por aquel azote 
los individuos que se habían prestado para vuestro 
socorro; no hubo comisión auxiliar que no tu 
viese varios acometidos, y alguna la hub o , que á 
pesar de lo num erosa , no contó ningún sano. 
De los vocales de la Jun ta  varios cayeron en
ferm os, de modo qua por la enfermedad de unos 
y porque el m inisterio sacerdotal y ' facultati
vo reclamaba imperiosamente la asistencia da los 
otros en la cabecera de los dolientes, se vió en el 
aciago dia 5 reducida la Junta á solo dos vocales, 
que fueron el Presidente y el Secretario. Fue una 
invasión que saltó todos los diques, y burló  todas 
las prevenciones; fué un  ataque tan repentino y 
tan brusco que desconcertó todos los planes é in 
trodujo la confusión en todas partes: siem pre r e 
cordarán consternados los habitantes de esta ciu
dad aquel dia de ho rro r y de llanto.

Los expresados dos vocales se unieron entonces 
con los pocos concejales que perm anecían en sus 
puestos, y constituyendo un solo cuerpo dictaron 
las medidas que reclamaba aquella horrorosa situa
ción, apresurando con preferencia la habilitación 
del hospital civil para los pobres atacados que ya 
no cabían en el especial.

Iba entretanto  derribando la m uerte infinitas 
vidas, y en el dia 6, á [consecuencia de haber toma
do en la noche anterior mayor increm ento la en 
fermedad , quedó convertida esta ciudad en un 
vasto cementerio. El espanto y el horror se veian 
pintados en todos los sem blan tes, y los ojos de 
todos indicaban que en cada casa habia una victi
ma. Sintióse en aquel dia con ios prim eros sínto
mas del mal el expresado secre ta rio , y viéndose 
reducido á sí solo el P res id en te , manifestó su  si
tuación al benem érito resto del Ayuntamiento, 
ofreciendo no obstante sus serv icios, y  este en tan 
grave conflicto llamó á los Sres. D. Ramón Riu y 
S a ld ari, D. Isidro Martínez , D. Santiago Pedragosa, 
D. Camilo Bartrina y S e rra , D. Esteban Clavell, 
D. José Robrefio, D. Juan Antonio Bartroli, D. Fé
lix Fontrodona, D. Ramón F o lc rá , D. Miguel Suriá 
y So teras, D. Joaquín Y inardell, D. Salvador Ros 
y D. Ignacio Rey para que tomasen á su cargo to
das las atenciones de la Jun ta  de sanidad é hicie
ran  frente á las imperiosas necesidades que surgían 
á cada paso.

No reinaba mas que confusión y pavor en tre  
los hab itan tes; no se oian mas que lamentos, no se 
veian mas que lágrimas; si habia ojos enjutos era 
porque los secaba el mismo terror.

En medio de este conflicto, cuando la m uerte 
se cernía sobre esta hermosa ciudad, cuando hasta 
la anarquía empezaba ya á dejar sentir su terrib le  
planta, se presenta dentro de estos m uros nuestro 
salvador, nuestro ángel tu te la r , el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el jamas bien ponderado 
D. Pascual Madoz. Era el 7 en que apareció como 
un iris de bonanza en una tem pestad , como una 
tabla de salvación en medio de una deshecha to r
menta. Su providencial llegada derram ó consuelo 
por todas partes, ensanchó los corazones, y rean i
mó el espíritu  público asaz abatido por el funerario 
espectáculo que ofrecía esta ciudad.

Se constituyó desde luego en las casas consis
toriales; confirmó el nombramiento de individuos 
de la Junta en las propias personas insinuadas an
teriorm ente, y bajo la presidencia del mismo señor 
Martí y A n d re u ú n ic o  de la primitiva que á la 
sazón se hallaba en estado de tomar asiento en los 
bancos de la nueva; y para atender á las infinitas 
necesidades que aquellas aflictivas circunstancias 
hablan creado, facilitó trabajo para 200 jornaleros, 
proporcionó 9,000 rs. y autorizó el echar mano de 
38,000 procedentes de quintas a trasadas, destina
das para la construcción de los cuarteles; y se con
vino el ab rir un préstamo de 120,000 rs. para el 
caso de que los auxilios ofrecidos no fuesen sufi
c ientes, y  por último, unió á los pocos individuos 
del Ayuntamiento que quedaban y los compromisa
rios que habían sido elegidos para la formación 
del A yuntam iento, que han prestado recomenda
bles servicios. ¡Gloria y prez á tan insigne varón 
que asi vino á dar vida á una ciudad que yacia 
exánim e!

Después de haber tan repentina y bruscam ente 
invadido á estos moradores aquella desoladora pla
ga, después de tres dias de horrores, llanto y cons
ternación, como si aquella enfermedad se hubiese 
estremecido de sus propios estragos, entró desde 
luego en su período descendente.

Restablecida así la Junta , á la que ingresaron 
los primitivos vocales á medida que su salud y sus 
ocupaciones se lo perm itían , menos D. Lázaro Ca
samitjana y D. Miguel Ricart, víctimas de aquel azo
t e , y el R. P. Pedro M ártir Estruch , que aun 
continúa en ferm o , nombrando secretario interino 
al vocal D. Miguel Suriá y So teras, aceptó el m is
mo plan da auxilios adoptado por aq ue lla , se ciñó 
al mismo sistema de contabilidad, reorganizó las 
mismas comisiones, y basada en los mismos prin 
cipios con ei eficaz y desinteresado auxilio de Don 
Pedro S ira ro l, que en calidad de subdelegado in
terino de Sanidad, reemplazó en el dia 9 al Sr. de 
Viñolas que habia venido provisionalmente en el 
an te rio r, por disposición del Sr. Madoz, siguió 
acudiendo á las atenciones que la m archa de la

epidemia iba reclamando hasta su total desapari
ción , por la cual se tributaron en el dia 12 las 
debidas gracias al Todopoderoso, solemnidad que 
fue honrada con la presencia del ínclito D. Pascual 
Madoz, que invitado por el A yuntamiento y la 
Ju n ta , tuvo la galantería de acompañarnos en 
aquel dia de satisfacción, así como habia venido á  
consolarnos en el dia de la desgracia.

Esta e s , oh m ataroneses, la fiel y exacta re la 
ción de los actos de esta Ju n ta , aunque una escuá
lida figura de la te rrib le  realidad que ha afligido á  
esta ciudad. Ahora*que concluida su triste misión 
va á re tira rse  al seno de sus fam ilias, se despide 
de vosotros rindiendo las gracias á todos los que 
tan desinteresada y heroicamente han prestado su 
cooperación con sus servicios personales ó auxilios 
pecuniarios; y cumpliendo con el último deber que 
tiene con vosotros , os presentará la oportuna ren 
dición de cuentas de todos los intereses que le con- 
fiásteis , y en ella vereis consignados el despren
dimiento y generosidad de los vecinos, dignos de 
eterna g ra titu d ; á la que se han hecho tam bién 
justam ente acreedores et cura ecónomo, sus vica
rios y demas reverendos presbíteros de la comu
nidad , y los celadores de policía que se han dis
tinguido por su celo , los PP. de la Escuela pía y  
las herm anas del hospital c iv il , y las de la Con
cepción , que desde un principio se ofrecieron es
pontáneamente ai servicio de los enfermos en los 
hosp ita les, á los que han asistido con una ejem 
plar caridad evangélica y con una completa abne
gación, habiendo igualmente merecido bien de estos 
vecinos los Sres. del cuerpo facultativo en medici
na y farmacia que no han olvidado sus deberes.

Mataró 28 de Octubre de 1854.—El Presidente, 
Joaquín Martí y A ndreu .»V ocales, Pedro Torra
das, presbítero.—Juan Antonio B artro lí.=F élix  Fon- 
dronada. «  Francisco Bró.=Santiago Pedragosa.»* 
Francisco Martí y Ram on.=José R obreño.=  Estéban 
C lavell.=I. Martínez.—Ramón Riu y Salda*i.=Sal- 
vador Ros y M ontañola.=Joaquin V inarde ll.»M i
guel Suriá y S o te ra s .»  Camilo B artrina y S e r r a .»  
José Coto,»Ram on Folcrá .« Jo sé  S a u r i, vocal se
cretario.

Hé aquí los términos en que el Capi
tán general de Cataluña se dirige á los 
habitantes del antiguo Principado.

Catalanes: El cargo que S. M. se ha dignado 
confiarme del mando m ilitar de este antiguo P rin 
cipado, me impone deberes sagrados que cum plir 
hácia su Gobierno y hácia vosotros. Coadyuvar con 
todos los medios que estén á mi alcance á secun
dar el pensamiento liberal y benéfico de aq u e l, y 
contribuir á promover eficazmente los elem entos 
de prosperidad que encierra vuestro suelo, son 
deseos á cuyo fin trabajaré con incesante desve
lo , conservando con voluntad firme y constante 
solicitud el orden y la tranquilidad que son co n - 
(liciones sin las cuales la libertad no puede existir 
y el comercio y la industria perecen.

Nadie mejor que vosotros, catalanes, cuya ci
vilización ha llegado á la a ltu ra  del pais mas avan
zado, comprenderá mi lenguaje; y por lo tanto, 
vengo confiado en tre  vosotros á ejercer u n  mando 
que necesita otras dotes que las mias para desem
peñarlo b ien , aunque estoy persuadido de que os 
tendré siem pre á mi lado para conservar los p rin 
cipios civilizadores que son la base de la ven tu ra  
y prosperidad de los pueblos.

En completo acuerdo con vuestras dignísimas 
Autoridades civiles , siem pre me vereis m archar 
unido á ellas para cooperar á vuestro b ie n e s ta r ,y  
se considerará bastante afortunado si puede con
tr ib u ir en algo á la felicidad de Cataluña vuestro  
Capitán general L em ery.=Barcelona 31 de O ctubre 
de 1854.

Nuestros lectores verán con gusto la 
siguiente relación de la obra de las mu
rallas de Cádiz que tomamos del Contri
buyente, fecha i  de Noviembre.

Hoy á las nueve y media en punto de la m ar 
ñaña se verifica la colocación de la última piedra 
del cimiento subm arino en la brecha grande del 
campo de la Bomba , operación que ha de verifi-  _ 
carse con cierta solemnidad , tanto por el trabajo 
Científico que para llevarla á cabo se requiere, 
cuanto porque viene á coronar los esfuerzos del 
cuerpo de ingenieros, y á calmar los deseos de to
do el vecindario.

En extremo notables han sido los progresos de 
las obrhs de reedificación de las m urallas de esta 
plaza en la estación de verano del presente año, 
según tuvimos ocasión de m anifestar dias pasados. 
Como el pueblo de Cádiz está directam ente in tere
sado en la buena conservación de esos diques con 
que se disputa el Océano la posesión de su hermo
so territorio, ha demostrado con su frecuente asis
tencia á los trabajos en las aflictivas circunstan
cias de que ha sido te a tro , la solicitud y compla
cencia con que m ira objeto tan atend ib le ; y  ya 
que ha visto vencidas las principales dificultades 
que ofrecían las obras , por haberse terminado la 
penosa cimentación de la brecha llamada de la So
ledad , y de la que se practicó el último inv ier
no en el m uro inmediato á la casa del Excmo. Se
ñor Gobernador m ilita r , harem os una ligera re 
seña de estos trabajos para que pueda juzgarse de 
su importancia.

A consecuencia de los repetidos y violentos 
temporales de la última década del siglo pasado, y  
de los extraordinarios gastos ocasionados en la h e 
roica defensa con que se inmortalizó esta ciudad 
á principios del p resen te , ligeras perforacio
nes practicadas fren te  de los pabellones de ar
tillería y en la cortina dei baluarte  del Bonete, 
descuidadas en su origen, dieron lugar á dos enor
mes brechas q u e , acreciéndose diariam ente y dan
do libre acceso á las olas, perm itieron al m ar in 
vadir y llevarse gran parte del terreno del campo 
de la Soledad, principal desahogo de esta pobla
ción , ceñida hasta las mismas casas por los muros 
en todo el resto  de su recinto. Pero por interesan
te que fuese la reparación de estos destrozos, no 
principió hasta el año de 1834, en cuya época la 
brecha de la cortina del Bonete contaba 110 varas 
de long itud , y la de la Soledad 328 varas, pudién
dose graduar en 4000 varas cuadradas la superfi
cie del terreno que desapareció en la p rim era , y 
en 10,000 varas cuadradas la del que fue invadido 
en la segunda,



La brecha da la Soledad comenzó á reedificarse 
en el año de 1833 , y  en los U  años subsiguientes 
hasta el 1852 inclusive» durante cuyo tiempo so 
trabajaron nueve años y se suspendió la obra cin
co , pudieron concluirse 142 varas corrientes: pero 
en los de 1853 y 1854 se han sacado de cimiento 
y es ya muy probable quede casi concluido el res»  
to de la brecha q u e, según lo dicho, es un trozo 
de 186 v aras; es decir que en los dos últimos años 
se ha adelantado en esta obra mucho mas que en 
los nueve anteriores en que hubo trabajos.

No menos satisfactorio que ef anterior resultado 
es el que ofrece la obra de la nueva brecha dei 
lienzo de muralla inmediato á la casa del Excelen
tísimo Sr. Gobernador militar. Sabida es la gran  
celeridad con que destrozó el mar este m u ro , y el 
inminente peligro á que quedó expuesto el edificio 
contiguo, á causa del ligero temporal de la prima» 
vera de este año. La reparación del hundimiento 
exigía la construcción de 44 varas de nueva mu
ralla sacada de cimiento desde una profundidad 
mucho mayor que la de la antigua. Pues b ien , á 
pesar de lo adelantada que estaba la estación cuan
do se verificó el desplome, se ha concluido de ci
mentar todo el trozo , y la mayor parte se encuen
tra  ya á una altura tal que es de esperar su con
clusión para dentro de breve plazo.

Ademas de las obras anteriores se ha verificado 
otra no menos atendible en el muro contiguo á la 
plaza de toros. En este sitió se ha prolongado en 
treinta y cuatro varas una zapata antigua para 
cubrir un gran socabon déla muralla, próxima ya 
á perforarse, el c u a l, por poco que se abandonara 
originaria gastos incalculables. La obra , á juzgar 
por los grandes acopios de cantería que se ha he
cho, no quedará concluida este año» pero de todos 
modos lo hecho disminuirá en gran manera el pe
ligro que amenazaba por esta parte.

Resulta de lo dicho que se han construido en 
el verano actual 191 varas de muro n uevo, cuya 
obra es notabilísima en esta clase de edificaciones, 
si se toman ¡en cuenta los medios con que se ha 
podido contar, las circunstancias que hemos atra
vesado y lo poco favorable que ha sido la estación. 
Felicitamos por lo tanto al Gobierno de S. M, por 
haber facilitado recursos extraordinarios para un 
objeto tan interesante, no menos que á los seño
res gefes y oficiales del cuerpo de ingenieros que 
en medio de tan azarosas circunstancias, han sa
bido vencer las muchas contrariedades que se han 
ofrecido para llevar á cabo las miras do aquel con 
un celo tan esmerado y laudable.

Discurso leído en la solemne inaugura
ción de los estudios de la Universidad 
central el dia 1.° de Noviembre de 
1 8 5 4  por el doctor D. Pedro Sabau, 
catedrático de la facultad de juris
prudencia.

(Conclusión.)

Brillantísima con todas sus m aravillas, fuerzas 
y galas la naturaleza , es para ella misma como si 
no existiera, está en sepulcral ignorancia de sí 
propia, está como si no fuera, no tiene para sí 
existencia , y mucho menos inteligencia y lo que á esta es consiguiente: voluntad, libertad. El 
hombre al contrario sabe que existe, que es y 
que es libre. Ese refulgente luminar que cruza 
todos los dias los cielos^ hácelo sin saber de sí 
nada absolutamente; y  no lo sab e, porque sí lo 
supiese fuera inteligente y por lo tanto libre, y 
seria otro su destino y no siguiera su curso como 
atado con cadenas. En su inmensa brillantez está 
en oscuridad completa, nada sabe ni de sí ni de 
otra existencia: y yo el ínfimo de los hombres sé 
la mia y la suya, y le mido sus pasos necesarios 
y  sé algunas de sus leyes y á qué hora ha de 
venir naturalmente á alumbrarme mañana. Podrá 
ese sol durar y yo pasar de esta vida; pero yo 
s o y ,y  é l, con relacióná sí ya desde ahora y desde 
su principio no es nada. E f que no es , natural
mente no ha de s e r , yo que soy bien podré ser 
siempre. Y si es así de lo mas grande de ia natu
raleza , mucho mas puede decirlo el hombre de lo 
mas pequeño. Envuelto en ella ve que la excede 
totalm ente, y así sus bienes, sus molestias, sus 
sufrim ientos; sus necesidades, si bien le comba
ten ó le afligen, ó le alientan naturalm ente, para 
su ser esencial son nada, la tierra toda un punto, 
que le reduce á imperceptible á poco que extien
da sus radiantes miradas por la indefinida circu n 
ferencia que concibe. No es é l , n o » la tierra , sino 
un ser mucho mas respetable de otra esfera.

Allí tiene su dignidad, su verdad, allí en la 
esfera de la conciencia. Allí es libre é indepen
diente : el estoico tenía razón. Solo la virtud es 
apreciable y hace al hombre libre é independien
t e ,  porque solo en la naturaleza esencial humana 
está Ja verdad unida á la libertad. Pero caia el filó
sofo estoico en el orgullo, no comprendiendo que 
la verdad es lazo y ley común de todos y amor de 
ella y en ella, y no viendo la imperfecta natura
leza. La luz divina del Evangelio iluminó al m un
do y  se conoció entonces la grandeza ó la vez que 
lo imperfecto y mísero del hombre mientras vive 
en la tierra.

La esfera de la religión es la esfera de todas 
las esferas, es la última deducción » la última con
secuencia , es el término, el fin, la consumación, 
la corona de todas, como lo es de esta vida , y e o - j 
mo lo es del reino de la naturaleza.

Todas las otras conducen á ella. El derecho se i 
resuelve en la m oral, como la moral en la reli— I 
gion. Las ciencias de la naturaleza por todos sus ' 
cam inos, en todos sus términos, en sus últimos 
resultados van  á parar á ese punto» al primer 
principio, á la causa de las causas, y á su omni
potencia. La filosofía, la ciencia del hom bre, se re 
suelve por último en la verdad de su ser y en la 
verdad absoluta, en la religión.

En la esfera moral y en la religiosa no cabe 
nunca fuerza como en las otras. Desde él momen
to que en ellas deja el hombre de ser espontáneo 
y  libre de toda coacción, carece de mérito y de 
responsabilidad en la tierra y en el cielo. No cabe 
en ellas mas influencia que la propia del ser moral 
é inteligente, la doctrina.

No les corresponde tampoco de modo alguno el 
imperio del mundo m aterial, porque ó bien no 
disponen de fuerza y  entonces no consiguen el ob

jeto de e s te , ó disponen de ella, y en tai caso des
truyen sü propio im perio, la moral y la religión, 
haciendo objeto do fuerza lo que solo puede sub
sistir por el amor voluntario.

Cuando en el mundo se han confundido las es
feras diferentes ha reinado siempre la confusión ó 
la tiranía. Si la religión se confunde con el impe
rio tem poral, todo precepto ó consejo religioso se 
convierte en le y , la religión se hace derecho, y 
perecen el verdadero derecho y la libertad, y pe
recen también las ciencias de la naturaleza y la fi
losofía, y aun las artes de la prosperidad, porque 
la religión no posee ni debe poseer la idea de nin
guna de estas. Si por el contrario el derecho ó el 
imperio temporal se apoderan de la religión, la 
religión queda esclava y  sirve á la espada con los 
mismos resultados. Si son las ciencias de la natu
raleza y de los intereses dei mundo en sus diver
sos aspectos las que se sobreponen á todo, pere
cen el derecho y la religión, la libertad y digni
dad del hom bre, que no están en el interés ni en 
la esterna naturaleza. De todo hay abundantísimos 
ejemplos en el inundo antiguo y en el moderno.

Pero los socialistas parece que lo ignoran ú ol
vidan todo. Piensan regir la sociedad los unos con 
la ciencia de la naturaleza, los otros con la cien
cia económica de los intereses m ateriales, enten
dida á su m an era, y otros trayendo la religión del 
Salvador á realización é imperio tem poral, ó unien
do todas estas cosas. No comprenden ni la natura
leza ni la libertad, y mucho menos comprenden 
el espíritu del Cristianismo cuando noven la gran- 
diosa verdad , la verdad primera , á saber , que la 
doctrina del Salvador es la redención absoluta del 
hombre del imperio de la imperfecta naturaleza, y 
que por esc su reino no es de este mundo.

A semejantes reform adores, á tan efímeros 
vientos, puede la lglesia d ecir, ó diria yo en su 
nombre y como profano profanamente:

Maturate fugara  , Re g i que hcec dicite vestro :
Non illi im per ium pelagi .  ............
Sed m ihi Sorte datum

No, no íes ha ¿ido dado á ellos el encargo de 
salvar al hombre de las tormentas do este gran 
piélago de naturaleza.

Ignoran ademas la historia y no ven el mundo; 
no saben los males que la humanidad ha padecido 
y padece en ese punto.

¿No han Visto nunca lo que produce la confu
sión de los dos reinos ?

¿No ven los Estados de la India ? Un pueblo de 
raza escogida y valerosa , que surgiendo del alto 
pais del Thibet y tomando á derecha é izquierda 
del imao y dei HímaJaya , conquistó el país mas 
rico del Indo al Ganges, hace cuatro mil años que 
vive allí en la condición mas abyecta por la con
fusión do lo temporal y de lo eterno. El despotis
mo sacsrdofal-polííico le estrechó para siempre 
con cadenas de diam ante, y el mísero indio, con 
todo su vigor prim ero, no ha podido nunca desar
rollar su personalidad. ni su inteligencia, ni su 
valor y carácter mas que para el sufrimiento y el 
sacrificio.—Semejante fue el Egipto, por su cone
xión indudable con la India: análoga fue su reli
gión , análogo el poder de los sacerdotes, el de los 
Faraones ó Reyes , é igual la esclavitud del pue
blo. ¿D e qué sirvió su alabada sabiduría antigua? 
¿Y de qué sirven los restos de sus colosales m o
num entos, las gigantescas ruinas de Tebas y las 
inmensas moles de las Pirám ides, mas que para 
acreditarnos que un R ey, para labrar una tumba, 
podia hacer trabajar á cien mil súbditos suyos por 
espacio de 40 años? — ¿Y  qué diremos del colosal 
imperio de la China ? Eí Emperador con autoridad 
omnipotente, acatado con honor casi d ivino, re 
parte los cielos y la tierra ; y a lli , en los países 
mas feraces, vive el pueblo mas numeroso sin 
conciencia de sí mismo, sin honor y sin valor , en 
vida semejante á ia de las crisálidas que le dan la 
seda.—¿ Y  qué fue la P e rsia ?¿Q u é  fue la Europa 
en el mundo antiguo bajo el imperio de los sacer
dotes drúidas con su culto y sus misterios y sus 
bosques sagrados? ¿Y  qué fué la misma Grecia en 
sus principios, cuando Júpiter hablaba en Dodona 
por el sonido de los vientos y por el murmullo de 
las corrientes en ia encina sagrada y los Reyes 
eran á la vez sacerdotes, jueces y gu errero s, y 
qué hubiera sido después si todas aquellas religio
nes de Grecia y Roma hubiesen tenido algo de re
ligioso, como en la India y en otras partes, y no 
fueran tan manifiestas fábulas? — ¿Q ué han sido 
y son los imperios mahometanos, y eso que aque
lla religión es m ateria!, de la tierra y no del cie
l o ? — ¿Qué era el imperio religioso "v comunista 
de los incas cuando alli llegaron los españoles?— La 
tercera parte de las tierras era del Inca y para 
sus servidores, otra tercera del Sol y para sus mi
nistros, y la otra se repartía en pequeñísimas por
ciones á ios individuos del pueblo que tenian obli
gación de cultivarlas todas.—Hó aqui un ejemplo 
vivo de los resultados de un comunismo y de un 
comunismo religioso.

Verdad es que la religión do Jesucristo jamas 
podría con aquellas compararse. Pero el Salvador 
vino á redimir de esas y otras infinitas miserias, 
que en su nombre se dice pueden hoy restable
ce rse ; y la doctrina quedaría negada en su base, 
seria otra totalmente opuesta , y los hombres , que 
son los mismos, darían siempre los mismos frutos.

N o : no pueden confundirse los dos reinos. Hay 
entre los dos una distancia inmensa. Son ilusos los 
que los confunden y aplican el de Jesucristo á la 
tierr^

La lglesia posee la doctrina c ie rta , y á pesar 
de eso ¿qué es lo que á la misma Iglesia ha cau 
sado mas graves aflicciones , mayores ofensas , las 
heridas mas profundas de que hoy siente los efec
tos? | Oh cuánto ganara el cristianismo si los pue
blos barbaros con su fe sencilla no lo hubieran 
comprendido á la manera de aquel Rey de ellos, 
que oyendo referir las circunstancias de la pa
sión del Salvador exclamó sencillamente: ¿Si yo 
hubiera estado alli con mis soldados!... ■ Cuánto 
ganára si los bárbaros no le tom aran, como antes 
á su dios T in ,  ó Tonante, por instrumento y me
dio para encender su furor en las batallas! [Y  
cuánto si de él no se sirvieran después Reyes, 
Principes y poderosos para sus ambiciones, sus 
conquistas y dominaciones !— ¡Y todavía hay quien 
escriba en ese sentido y recomiende la repetición 
de aquellos ejemplos. Los imperios de naturaleza 
están expuestos á los vaivenes, luchas y caídas de 
las efímeras fuerzas, y toda fuerza, por grande 
que ssa, llama siempre las resistencias,—E! ¡m pe-

rio del cristianismo es lo eterno, lo absoluto, lo
necesario, lo incontrastable.

Si el mal no viniera de muy antiguo, había de 
tener contrarios la religión cristiana? Pues qué, 
¿su doctrina puede tenerlos? Pues qué, ¿en  los 
tiempos de ilustración no han de ir á parar todas 
las luces y todas las ciencias necesariamente á su 
alto y absoluto término? Y su doctrina, ¿es pe
queña esperanza, es pequeño consuelo, es un bien 
pequeño?— Su influencia ó poder temporal es lo 
que le suscitó los enemigos, primero en los Reyes 
cuando quisieron recobrar sus fueros y después 
en otros atacando á los Reyes. Pero la religión 
era extraña á semejantes contiendas. Cesaron to
das las causas: cesarán los efectos: el cristianismo 
resplandecerá como nunca para nuestros hijos y 
para las generaciones venideras.

Resplandecerá cada vez mas en su alta esfera, 
y pues que está en el grado supremo y absoluto 
de la liberación del hom bre, aliéntenos su idea, 
su espíritu e te rn o , y disminuya hasta lo posible 
y ampare siempre la debilidad , la imperfección 
del hombre en la tierra y en el cielo.

Y continuando las sociedades su magnífica mar
cha de civilización y organización ex te rn a , reali
cen también en lo posible la idea en sí igual men
tó absoluta y eterna del derecho y de ia justicia, 
y con ella ia libertad y prosperidad en esta vida 
e x te rio r, en esta sociedad externa. Ayúdanla po
derosamente desde el cielo y desde lo mas íntimo 
de la conciencia, la religión y la m ora!, á las cua
les ella asegura por su parte el campo externo 
para que puedan desarrollarse; pero no son una 
misma cosa , son solo enlazadas h erm anas, rayos 
divinos que vienen de un mismo centro , de la ra
zón divina, de la verdad , que se digna venir á la 
inteligencia y al corazón del h om b re, aunque im
perfecto , para levantarle de su abatimiento.

N .

Prosiga la sociedad humana la marcha m ages- 
tuosa que trae de los siglos para realizar lo me
jor posible su derecho, su libertad y su justicia. 
Al amparo y vigor de estas ideas toda la actividad 
del hombre se desarrolla para s í , para los demas 
y para la sociedad, se excita, se estimula y llega 
al grado mas alto; y aunque alguno crea aca¿o 
que trabaja para sí solo , trabaja en realidad 
mas que para s í , para los demas. Ejercite sí el 
hombre cuanto pueda todas sus facultades, las fí
s icas , las de su inteligencia é ingenio; cree en las 
a rte s , en las ciencias, en todo género ; sean suyas 
sus ob ras , sus resultados, los efectos do que os 
libre causa ; sea sagrada su persona , sagrada su 
propiedad y obtenga en buen comercio civil lo que 
corresponda á sus ob ras, aquello en que en gene
ral por lo que sirvan se aprecien , ya sean pro
ductos de artes , ó la disposición y frutos de ia 
tierra , ó ya la dirección de la ciencia : todo es 
altamente necesario, todo exige y sufre la ley de 
la libertad y del trabajo, y todo se aprecia en lo 
que merece’.

^Disponga cada uno corno quiera, sea dueño y 
señ o r, do lo que le pertenece y lo trasmita como 
le parezca. Así producen todos cuanto pueden; 
pero como el mas ambicioso, en sum a, nunca 
puede consumir sino como uno, precisamente ó 
por su voluntad, ó por sus necesidades vanas, sus 
productos se han de com unicar, han de ser para 
los otros y para todos. Es así la sociedad como la 
planta que recibe la sustancia por sus poros di
versos y por todas sus raíces, por las mas delica
das como por las mas vigorosas, para que después 
circule la savia por el árbol entero alimentando 
todas las partes, y finalmente resulte la sociedad 
rica y próspera. Tal es la sociedad en su idea , y 
así es la unidad do la libertad y de la comunidad, 
la actividad toda y todo el derecho y bien parti
cu lar, con todo el derecho y bien social, Insta el 
mas alto grado que pueden alcanzar los esfuerzos 
mayores de todos los asociados. El comunismo y 
socialismo en lugar de esto, además d e  negar al 
hombre su libre esencia y personalidad. destru
yen la actividad y con ella la prosperidad.

Merced á la ilustración que viene desarrollán
dose de siglos, las sociedades han progresado mu
cho en la realización de la idea de la justicia , ven
ciendo obstáculos y dominando con grande esfuer
zo las tendencias de los hombres, propias de su na
tural imperfecto, y contrarias á la libertad y al de
recho. Con la ilustración han progresado y con la 
ilustración progresarán cada vez m3s. Han hecho 
mucho y tienen que hacer todavía mas el derecho 
y la justicia. Han hecho mucho las ciencias exactas 
y naturales, y no sabemos á dónde podrán llegar 
en su conocimiento de la naturaleza para traerla á 
la mas fácil y mayor satisfacción de las necesida
des del hombre en esta esfera , y para redimirle 
acaso totalm ente, y á todos los seres sensibles, de 
los trabajos duros y violentos, haciendo ejecutar 
los de esta especie á las fuerzas mecánicas de la 
naturaleza. La filosofía también desde el siglo XVIÍ, 
en que cambió el espíritu europeo, ha ejercido 
grande, total influencia contra los abusos de la 
tierra. Hoy son considerables sus progresos.

La ilustración no puede causar ningún daño, 
porque la verdad es bien en todas las esferas. 
¿Quién puede tem erla? El error es el mal y el 
único temible en cualquiera parte donde se en
cuentre.

¿Qué peligros ni qué temores podría haber en 
la ilustración? ¿Q ué ilustración, qué género de 
conocimientos podrían inspirarlos? ¿Las ciencias 
naturales? Cada grado que adelantan es un ma
nantial de satisfacción y de riqueza, y cada paso 
que dan en su difusión una corriente de abun
dante prosperidad.— ¿Las ciencias morales del 
derecho, de la justicia, de la economía social? 
Son las columnas de la sociedad y el amparo así 
del débil como del fuerte.— ¿Las buenas letras 
en todos sus géneros? Son en su esencia lo 
bello, lo hermoso, ia expresión de todo lo mis 
perfecto, de todos los encantos, de toda la dul
zura y de todo lo mas sublime do que es capaz 
el corazón y el espíritu humano,— ¿Se temería por 
la religión?— La religión del Salvador del mundo, 
que es lo absoluto y la verdad misma que está en 
el corazón y en el espíritu del género humano, 
que es el vínculo de amor con Dios y entre los 
hombres y el remedio de nuestra pequenez y m i
seria , que de los hombres tiene en su apoyo toda 
la filosofía griega y todo el saber de los mayores 
ingenios de todos los siglos, la religión cuyo tro
no divino guarda el cielo y cuyo alcázar científico 
humano en lo esencial es inexpugnable y no puede 
escalarlo jamás ninguna ciencia, no tiene que te 

mer á la ilustración; solo puede temer al error y 
á la ignorancia.

No hay pues ningún peligro sino solamente 
grandes bienes en la ilustración: y con ella preci
samente y con el derecho, la libertad y la justicia* 
ha de vencer nuestro siglo todas sus dificultades,, 
como cada época ha vencido las suyas con sus 
medios. Como quiera que sean estas dificultades* 
no son tales ni tan grandes como la imaginación: 
nos las representa. H iy en la naturaleza, en 1$ 
conciencia y en el corazón del género humano 
principios y fuerzas que tienden siempre así á su  
prudente conservación , como á buscar el justo y 
posible alivio de los males. Nos hallamos en estet 
caso , y no en el de ninguna catástrofe social. Los 
remedios que se proponen por lo regular son ex
tremos peligrosos y falsos: son la m uerte. Por lo 
mismo no se aceptarán.

Hubo un tiem po, al pasar del siglo X  ál X í*  
en que la humanidad creyó ilusamente que curtí-* 
plido el año 1000 se acercaba por momentos el fia 
del mundo y el juicio final: todos los que podían 
se apresuraron á ir en peregrinación á la Tierra  
Santa , vendiendo al efecto sus bienes, apropin-  
guante m undi term in o , decían las escritu ras, y  to
dos los ánimos estuvieron conmovidos con tan gra
ve temor. Pasó el tiempo y lejos de hallarse al fin, 
se vio que estaban al principio, en el primer cre 
púsculo del renacimiento de las luces y de la pros
peridad de los siglos modernos, de aquellos siglo» 
cuyos grandiosos pasos he descrito antes para v e r  
cómo nos hallábamos en ei nuestro.— Esperemos 
de la misma manera mayores adelantamientos para 
los venideros.

Esperemos que ei derecho, la libertad y la ju s
ticia , ideas, tipos eternos de la sociedad, y no las 
vanas utopias sociales, triunfarán siempre y llega
rán á toda la realidad posible.

Esperemos que el espíritu moral v religioso re 
cobrarán su imperio , y que el hombre hallará en 
ellos su dignidad , su consuelo y su gloria.

Esperemos que la ilustración y las ciencias lle
garán algún dia á presentar resplandeciente la idea 
que la h u ma n i d a d  busca con ansia y con afan , y 
que no tiene aun bastante clara y  precisa para 
constituir definitivamente el nuevo grado de civi
lización por el cual se agita y está en eferves
cencia.

A la ilustración y á las ciencias corresponde la 
investigación, pertenece la cuestión en el orden  
de las ¡deas. Generación científica a c tu a l, genera
ciones venideras, esa es una de vuestras mas altas 
tareas y de las mas urgentes, porque interesa á  
la paz del mundo, á la felicidad de los hombres, á 
la felicidad de todas las naciones, hoy agitadas, y 
á la del género humano.

 BOLSA DE  MADRID.

¡ Cotización del d ia  7  de N oviem bre de  1854 á las tres 
| de la ta rd e .
¡ EFECTOS PUBLICOS

í Título* do 1 8 por 100 consolidado. 34.
| ídem del 3 por 4 00 diferido, 1 8 - 5  c.
i Acciones do carreteras: Fomento do 20 00 reales,66 d.

Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d. 

CAMBIOS.
| Lóadreí á 90 d U í , 5 0 - 9 0  p .^ P a r i *  á 8 d. r . ,  5 -26  p.

Plazas del reino,

| Daño. Be&ef.S Dato. Bexef.

| Alicante ..  . .  4 /4  i J a e n . . . . . .  4 / 2
¡ A lm e ría . . 4 / 4 d.JMálaga.. . . 4 4 / 2

B a d a jo z . .  8 /4  p. ¡M urcia . . .  t par d.
Barcelona. 8 / 4  gOviedo.. . . par.
Bilbao...................  4 / 2  ¡Palencia. . .  '¡ . .  4 / 2  d.
B u r g o s . . ,  par. ¡Santander. . .  3 / 8  p.
C áceres. . .  3 / i  p .! ¡Santiago.. .  par.
Cádiz  . . | 3/8 djseviila ...................  8 /8  d,
Córdoba. .  4 / 2  d J  ¿Valencia . .  . .  4 / 4  cb
Coruña   j 3/8 pjvalladoiid. . .  4 / 2
Granada. .  par. i ÍZaragoza, . par pd

ANUNCIO.

El tomo 61 de la Colección legislativa 
| correspondiente al prim er cuatrim estre  

del presente año, se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nació-* 
nal á 19 rs. en rústica,

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las siete y media de la no^ 

che .— Roberto il D iavalo , ópera en cinco actos.
TEATRO DR LA CRUZ. A las ocho de la no

che. — Sinfonía. — potenci a á  po ten cia , comedia 
en un acto.— La g ir a ld a , sinfonía nueva.— La ro n -  
deña, baile. El sacristán  del E s c o r ia l , drama en 
un acto —Sinfonía nueva de himnos nacionales.—  
A m arse y aborrecerse , comedia en un acto.—La va
lenciana 3 baile.— El m aestro de la  tu n a , sainete.

Por la solemnidad del dia el teatro estará col
gado é iluminado.

TEATRO DEL PRINCIPE. L a  A rchiduquesita, co 
media en tres actos.— Dos contra uno ,  comedía en 
un seto.

Con motivo de la solemnidad del dia estará el 
teatro colgado é iluminado.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho da la no
che.— Sinfonía.— D. R afael del R iego , drama nuevo  
en cinco actos , original y en prosa.— En el tercer  
acto se bailará por la Sra. G uerrero el nuevo za
pateado de Cádiz.— Miscelánea de bailes nacionales,

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e .-  
Sinfonía .— C atalina, zarzuela en tres actos.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.—*
Favio  el N ov icio , dram a en cuatro actos.—Inter
medio de baile n a c i o n a l .Las esposas vengadas, 
pieza en un acto,


